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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      

Subsanada la demanda oportunamente y revisada en virtud a que reúne los 

requisitos legales exigidos en los artículos 82 y 384 del C. General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por la sociedad CARTONES Y PLASTICOS 

LA DOLORES S.A.S, por intermedio de apoderado, en contra de los señores 

OSCAR MARINO ESCOBAR MARMOLEJO y LUZ MARY ESCOBAR 

MARMOLEJO. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la demanda y sus anexos, a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada en la forma prevista en el numeral 2, del 

artículo 384 del Código General del Proceso, concordante con los artículos 291 y 

292 ibídem, y/o conforme a la Ley 2213 del 13 de junio de 2020. 

 

CUARTO: Atendiendo la solicitud especial, respecto del embargo y secuestro 

de los bienes de los demandados, el numeral 7°, del artículo 384 del C.G.P, 

permite al Juez ordenar las medidas que encuentre razonables para la protección 

del derecho objeto del litigio, pero para que sean decretadas, el demandante 

deberá prestar previa caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda conforme el artículo 590 del C.G.P (la cual puede ser 

aumentada o disminuida). 

 

Antes de proceder a decretar el embargo solicitado, se hace necesario que la 

parte actora preste Caución en la Suma de $2.376.000 m/cte, dentro de un 

término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la notificación del presente auto. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado BENJAMIN CASTRO SOLARTE, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a las voces, y para 

los efectos y términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
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La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado No.49 fijado hoy 11-04-2024 

En constancia de lo anterior, 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 
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